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-  El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración 
demandada, y su personación se entenderá efectuada por el simple envío del 
expediente.

Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de 
la remisión del expediente administrativo. 

Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y 
fechada por la oficina de recepción” 

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA. 

Melilla 24 de junio de 2019, 
El Secretario Técnico de Coordinación y Medio Ambiente, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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